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VII. ENTREGABLES
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades 
realizadas según el numeral 3.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

■ Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 3.1 de los presentes términos.

■ Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 3.1 de los presentes términos.

■ Tercer entregable: hasta los setenta y nueve (79) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en 
el numeral 3.1 de los presentes términos.

VIII. CONFORMIDAD
La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, para 
lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por 
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso. La conformidad será 
otorgada en un plazo no mayor a diez (10) días calendario de presentado el 
respectivo entregable".

IX. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
Se pagará en tres (03) armadas dentro de los diez (1 O) días calendarios siguientes de 
otorgada la conformidad por el funcionario competente.

✓ Primer Entregable: el 37.97% del monto total, luego de emitirse la respectiva 
conformidad.

✓ Segundo Entregable: el 37.97% del monto total, luego de emitirse la respectiva 
conformidad.

✓ Tercer Entregable: el 24.06% del monto total, luego de emitirse la respectiva 
conformidad.

CONFIDENCIALIDAD 
La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación 
a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar 
expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor debe dar 
cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia 
de seguridad de la información. 

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se 
genera durante la realización de las actividades y la información producida una vez 
que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, 
dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, 
diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos compilados, 
recibidos o entregados por el proveedor., y demás documentos e información 
compilados o recibidos por el proveedor. 

RESPONSBAILIDAD DEL PROVEEDOR 
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del 
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la 
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conformidad otorgada por la Entidad. 

XII. PENALIDAD POR MORA
Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
objeto del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos, 
una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual.

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 
fórmula:

Penalidad Diaria = 0.10x Monto 
F x Plazo en días 

Donde: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días. 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO podrá resolver la Orden de Servicio parcial o totalmente por 
incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple suscrita por el funcionario de 
igual o superior nivel de aquel que suscribió la Orden de Servicio. 

XIII. RESOLUCION CONTRACTUAL
La entidad puede establecer procedimiento del mismo.

XIV. SANCIONES
El proveedor se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente
contrato, siendo aplicable lo previsto en el artículo 50 de la Ley.

XV. OBLIGACIONES ANTICORRUPCIÓN

XVI. 

El proveedor declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de
una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores,
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o
incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no
cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus
socios, accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores.

Además, el proveedor debe comunicar a las autoridades competentes, de manera
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas
para evitar los referidos actos o prácticas.

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
En caso sea necesario que el proveedor realice alguna gestión en las oficinas de la 
Entidad, la Entidad debe indicar los protocolos sanitarios que debe cumplir de 
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